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A J U R I A  es.  A.)
Maquinaria Agrícola.—VITORIA

Unica, entre las Casas más importantes de este ramo en España, que 
dispone de grandes Fábricas modernas de su propiedad. 

Arrendataria y  explotadora de la Granja Modelo Provincial de Alava, 
destinada a experimentación de sus máquinas.
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T ra c to re s  

G o rta p a ja s .  eis.

LA T R IL L A D O R A  AJURIA E S  LA  Q U E  MAS S E  V E N D E  
por su in su p erab le  tra b a jo  y  eco n o m ía  sin  igual 

MAS D E  MIL Q U IN IE N T A S  R E F E R E N C I A S

B A N CO  DE VITORIA
FUNDADO EL AÑO 1900

Capital social, p esetas...................... 6 .000.000
Capital desembolsado, pesetas. . 3 .000.000 
Fondos de reserva, pesetas. . . . 3 .000.000

Sucursales: M iranda de Ebro - Salvatierra

Esta institución a lavesa  rea liza  toda c la se  de operaciones de banca 
CAJAS DE ALQUILER -  HUCHAS DE AHOHHO

Horas de despacho: de 9 y 1 / 2  a 1 y de 3  1/2 a 5 

D irecc ión te legráfica: B A N C O  V I T O R I A  - Teléfonos: 1223 -
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Organo de la Federación C ató lico -A graria  de Alava

Se publica una vez cada mes Unos por o tros  y Dios po r todos

Año X V O ctubre 1937 Núm. 177

SALUDO A FRANCD ¡¡ARRIBA ESPAÑA!!

Sección Agronómica de Alava
Precio de tasa para el T r igo

fin de unificar y relacionar debi- 
^araente la  tasa de los trigos en todas las 
PJ'ovincias de la  España liberada, la  Co- 
Diisión de Agricultura y T rabajo  A grícola, 
' ŝta la propuesta de los precios de tasa 
^^vados a ella  por las Secciones Agronó- 

ha dispuesto para esta provincia la  
^kvación de las tasas publicadas, fiján- 
® en la siguiente forma;

^ojos bastos** y clases inferiores, 46,50 
ri quintal m étrico.

“M ochos de Rioja** y “Nava- 
(Centro y Norte), a 47,50 pesetas el 

'luiTital métrico.
 ̂ Wochos de R io ja“ y “Navarros** (Zona 

Pesetas el quintal m étrico. 
Manitoba degenerado** y “A lava selcc- 

49 pesetas el quintal m étrico.
Pj. ®nitoba‘* y “Vitoria número 9*‘ de 

^3lidad, 51 pesetas el quintal mé-

^^^-clas de los trigos anteriormente 
®óos se valorarán de acuerdo con

las calidades de los trigos que entran en 
ellas y en proporción en que estén.

E sta s  tasas se refieren para m ercancías 
con menos de un tres por ciento de impu­
rezas y  en alm acén de com prador en los 
m ercados de Vitoria, Araya, Salvatierra, 
Laguardia, N anclares y Santa Cruz de 
Campezo.

Las demás circunstancias de contrata­
ción son las señaladas en los articu les 
transitorios del D ecreto núm ero 341, que 
a continuación se transcriben:

Artículo 1.°. S e  fija la  tasa in icial de 
48 pesetas, aplicable durante los m eses de 
agosto y septiembre al trigo considerado 
como tipo de com paración en el articulo 
segundo de este D ecreto, para m ercancías 
sobre alm acén V alladolid , A este precio- 
base se a justarán la s  diferentes tasas a se­
ñalar por la s  Secciones A gronóm icas pa­
ra las demás clases de trigo en cada pro­
vincia y m ercado, teniendo en cuenta los 
escalonam ientos o diferencias que tradi­
cionalm ente se registran en la s  diferentes
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plazas por su situación y para los distin­
tos tipos y calidaden del trigo.

E stas tasas se entenderán para niercan- 
cia sana, seca, lim pia y sin saco, interpre­
tando estas condiciones para la s  que tra- 
dicionalm entc se aceptan en mercado.

E l precio señalado para cada clase de 
trigo y plaza se increm entará en 0,60 pe­
setas para el mes de octubre.

Artículo 2.° Cuando un trigo ofrecido 
a la  venta no reúna las condiciones de.sa- 
nidad o lim pieza aceptadas tradicional­
mente por el m ercado y ofrezca dudas, 
por tanto, si puede cotizarse normalmente 
dentro del tipo de tasa señalado para su 
clase, el com prador o vendedor, indistin­
tamente, lo  pondrá en conocim iento de la 
Jefatura de la  Sección  A gronóm ica res­
pectiva o de uno de sus delegados, quien 
resolverá sin apelación si es o no com er­
cial el trigo.

La depreciación m áxim a que por defi­
ciente estado sanitario o de limpieza po­
drá acordar la  Sección A gronóm ica, no 
será, en ningún caso, superior a l 5 por 100 
del precio de tasa.

Artículo 3.® E n  todos los loca les de 
com pra de trigo se indicará al público, en 
cartel anunciador colocad o en sitio bien 
visible, los precios de tasa del trigo y sus 
equivalentes en reales por fanega o medi­
da corriente en el lugar.

Articulo 4.® E l cupo mínimo de com ­
pra mensual a que se refiere el últim o pá­
rrafo del artículo noveno de este Decreto, 
lo-cubrirán los fabricantes de harina por 
toma de trigos pignorados, previa justifi­
cación de esta circunstancia por lo s  pro­
pios vendedores, en proporción al menos 
dcl 25 por 100 para adquisición de trigos 
viejos, siempre que se ofrezcan en el mer­
cado.

Vitoria, 13 de septiembre de 1937. II Año 
Triunfal.~El Ingcniero-jcfe. luán C. Villar.

Nuevos precios para el trigo

Con arreglo a lo  dispuesto en el artículo 
1.® transitorio del D ecreto 314, desde «1 
dia 1.® de este mes los precios que se fija­
ron para cada una de la s  clases de trigo 
en la  provincia quedan aumentados e» 
0,60 pesetas por cada 100 kilos.

E ste  nuevo precio y su equivalente 
fanega deberá estar expuesto en todos!' 
cada uno de los loca les en que se cofflpif 
este cereal, pues de o tra  form a incurrirán 
en sanción los com pradores.

H abiéndose acordado por la  Comisión 
de A gricultura y Trabajo  A grícola quepn- 
ra  dar cumplimiento a l últim o párrafo del 
artículo 9.® del citado D ecreto no puedan 
los fabricantes de harina ni cerrar ni 
pender las com pras de trigo, en tanto no 
tengan debidamente cubiertos los cupo* 
mínimos de com pra mensual, se les llanio 
la  atención por la  presente a  fin de qne 
cumplan lo  establecido para evitarse lo5 
sanciones en que puedan incurrir. Al mn- 
m o tiempo para que si algún vendedor do
trigo se le rechaza la  m ercancía con el

pretexto de que tienen cubiertos sus cupo5 
Los fabricantes, denuncien este hecho ah 
Sección A gronóm ica para su oportuna 
com probación.

Vitoria, 2 de octubre de 1937.—H 
Triunfal.—E l Ingeniero Jefe, Juan C. 
llar.

Precios del Su lfa to  Amónico

De acuerdo con la s  instrucciones rccU”' 
das de la  Com isión de Agricultura yh 
legislación vigente, se han fijado los 
guieníes precios «m áxim os» que regios" 
para las ventas del Su lfato  Amón>'̂ °' 
(Am oniaco):

Salvatierra  y Araya, 39,27 pesetas sob''̂  
vagón y 39,55 pesejas sobe almacén.

A legría, 39,40 id. y 39,65 id.
Vitoria, 40,45 id. y 40,75 id.
N anclares, 40,55 id y 40 80 id.
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Manzanos, 40,60 id y 40,85 id.
Pobes, 40,20 id y 40,45 id.
Maestu, 41,00 id. y 41,25 id.
Santa Cruz, 41, 10 id. y 41,35 id.
Estos precios m áxim os son por vagón 
10 toneladas, pago al contado o den­

tro 15 días, en sacos del vendedor de cual­
quier cabida, en los puntos reseñados.

Para partidas m enores, se podrá au- 
icentar estos precios hasta 0,25 pesetas 
por 100 kilos, si la  com pra no llega a 
1.000 kilos; 0,20 pesetas por 100 k ilos pa- 
■■a ventas de 1000 a 5.000 kilos; y so lo  0,10 
pesetas por 100 k ilos si la  venta es de 
5-000 a 10.000 kilos.

En el precio de las partidas inleriores a 
un vagón o que se reexpidan por cuenta 
4el vendedor, éste no podrá cargar m ás 
qtic el coste estricto de los gastos de en­
vío,

Vitoria, 25 de septiembre de 1937.— S e­
gundo Año Triunfal.— E l Ingeniero Jefe de 
la Sección Agronóm ica, Juan C. Villar.

^recios del superfos fa to  de cal

be acuerdo con lo  dispuesto por la  Co- 
®'sión de Agricultura y T rabajo  A grícola 
1 ® tenor de la  Legislación vigente sobre 
® tnateria, se ha procedido por esta Sec- 
9on Agronómica a la  fijación de los pre- 
9os de Superfosfato de Cal 18/20 de ri- 
Rtî za y que habrán de regir hasta último 
® año corriente.
• stos precios para m ercancía en sacos 

kilos propiedad del vendedor y pa­

go al contado o antes de lo s  15 dias se­
rán com o sigue:

Araya y Salvatierra, 17,45 pesetas sobre 
vagón y 17,70 pesetas sobre alm acén.

A legría, 17,55 id. y 17,80 id.
Vitoria, 17,65 id. y 17,95 id.
N anclares, 17,70 id. y 17,95 id.
M anzanos, 17,75 id. y 18,00 id.
Pobes, 17,30 id. y 17,55 id.
Maestu, 18,30 id. y 18,40 id.
Santa Cruz, 18,25 id. y 18,50 id.
Para las partidas reexpedidas desde el 

punto señalado a  otros pueblos só lo  po­
drán aum entarse estos precios máxim os 
en el C O ST E  E ST R IC T O  del transporte.

Para m ercancía servida en sacos de 50 
kilos o de 70 a 80, el abono sufrirá un 
aumento de lo s  precios señalados de 0,25 
pesetas en el caso de los sacos de 50 ki­
lo s  o de 0,15 pesetas por saco de 70 a 80 
kilos.

Se  hará una bonificación o rebaja  por 
cada 100 kilos de abono adquirido a gra­
nel de 1,80 pesetas. Igualmente se hará 
una rebaja  de 1,60 pesetas por 100 k ilos si 
el com prador pone los sacos.

En  todos lo s  casos en que el abono no 
esté en saco de origen y precintado por 
el fabricante serán los distribuidores o 
revendedores los responsables de la  com ­
posición del abono con arreglo  a las dis­
posiciones o sanciones vigentes.

Vitoria, 21 de septiembre de 1937.— Se­
gundo Año T riu n fa l— E l Ingeniero Jefe de 
la  Sección A gronóm ica,/uan C  Villar.

L E G IS L A C IO N  A G R A R IA
^^^^draciones de cosecha y  existencias de trigo. La declaración por 

triplicado antes del veinticinco de octubre

cumplimiento de lo dis- 23 de ag o sto  del año en cu rso ,
Puesto en el artículo 4.° del D eere- dispongo:
° de O rdenación Triguera de Artículo 1.° Todos los produc-
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to rcs  de trigo, aunque n o  dispon­
g an  de g ra n o s  p ara  la venta, así  
com o los dem ás tenedores de di­
cho cereal, están  obligados a pre­
sen tar , por ca d a  térm ino munici­
pal en que cultiven o tengan depo­
sitado trigo, una d eclaración  tri­
plicada de la c o se ch a  recogida, 
superficie en que ia obtuvieron, 
cantidades de trigo que conservan  
procedentes de co sech as  anterio­
res, partidas que reservan  para  
siem bra, pago de ren tas , igualas  
y consum o propio, y disponibili­
dades p ara  la venta; todo ello con  
sujeción al m odelo oficial que se 
confeccione y distribuya por el 
S ervicio  N acion al del Trigo.

Art. 2 °  Los datos sobre exis­
tencias de trigo disponible para  
los distintos fines o  destinos cita­
dos en el artículo  anterior , se re­
ferirán al día 15 de octubre pró xi­
m o, y  el plazo p a ra  la presen ta­
ción de d eclaracion es será  de diez 
días, a partir  de esta fecha.

Art. 3 .° L as  d eclaracion es se 
p resen tarán  en las S ecre tarías  
M unicipales, las  cuales dedicarán  
las h o ra s  n e ce sa ria s , durante di­
cha decena, a la lab o r de ay u d ar a 
los productores en el cumplimien­
to de su obligación de declarar,  
recogiendo dos de los ejemplares  
presentados por cad a declarante  
y devolviendo a éste el tercero,  
debidamente reseñad o, con la fe­
cha y sello oficial de la Alcaldía.

Art. 4 .° Los productores y te­
nedores de trigo, conservarán  en 
su poder el tercer  ejemplar, como 
prueba que podrán a p o rta r  acerca 
de la legalidad de su trigo en reía-1 
ción con el D ecreto-Ley  citado y I 
para  que se anote en el mismo su-1 
cesivam eníc, el movimiento de h| 
m ercan cía  declarada.

Art. 5,® L as  S ecre tarías  Muri' 
cipales reunirán todas las declara­
ciones p resen tad as y las remití* 
rán debidamente relacionadas ai 
Jefe C o m arcal del Servicio  Nacio­
nal del Trigo, antes del día 31 óc 
octubre co n serv an d o  duplicado de 
la relación, la cual deberá formar­
se  por orden de la cu antía  de dis­
ponibilidades p a ra  la  venta, de 
m a y o r  a m enor, sin distinción de 
vecinos y  forasteros , y en los irf* 
presos que el Servicio  Nacionai 
del Trigo les remita.

Dicho envío lo harán  directa* 
mente a la respectiva Jefatura Lo* 
m a rca l  aunque ésta radique 
o tra  provincia.

Art. 6.° E l  Servicio  Naciona' 
del Trigo, rem itirá modelación p̂ ' 
ra  las d eclaracion es a las  Secreta* 
rías M unicipales, para que puédate 
su m inistrarlas a los declarant^^ 
gratuitam ente y en la cantidad tî ' 
cesaría .

Art. 7 °  E l  tenedor que P®'' 
op eracio n es  p racticad as con  
terioridad al día 15 de octubre 
difique las disponibilidades ded '̂
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''3das para la venta tendrá que 
nianifestarlo al Servicio  N acion al  
éel trigo, a  los efectos del artículo  

en el m om ento de realizar la  
primera operación  con dicho S e r­
vicio.

Art. E l  S e rv id o  N acion al  
éel Trigo contribuirá con cuantos  
'«edios tenga a su alcance  a la 
ibayor difusión de la obligación  

declarar y  a la de los m odelos  
que ha de h acerse .

Asimismo, los A yuntam ientos,  
Sindicatos A grícolas , personal de­
pendiente del Servicio  N acion al  
'iel Trigo y Jefaturas locales de 

E- T. y de las  J. O. N. S,, debe- 
''3n cooperar al más diligente cum- 
Piiniiento de la obligación decla-  
'■storia que se ordena.

Art. 9.° E l  Servicio  N acion al  
riTrigo, podrá com p rob ar la ve- 

‘'^ridad de las  declaracion es pre- 
^^niadas, p a ra  lo  que habrán de 

3rie toda clase  de facilidades los 
Clarantes en cu an tas  informa-  

rioiies e inspección practique el 
i^ '̂Sonal designado al efecto.

Art. 10. T od as la s  operaciones  
que los tenedores de trigo realicen  
con su m ercan cía , una vez que es­
ta sea  d eclarad a , deberán ser  a n o ­
tadas en el te rcer  ejemplar decla­
ra to rio  a que se refiere el artículo
4.° y  quedar au torizad as dichas  
an o tacio n es  con  la firma o sello  
del co m p rad o r.

Art. 11. Q ueda term inantem en­
te prohibido co m erciar  partidas  
de trigo no d eclarad as  o p o rtu n a­
mente com o disponibles para  la 
venta.

.Art. 12. E l  m argen de e rro r  ad­
misible en las  d eclaracio n es  será ,  
com o m áxim o, del 3 por 100 para  
las  p resen tad as por los a lm ace­
n istas y podrá a lca n z a r  h a s ta  el 8 
por 100 para los co sech ero s.

Art. 13. Las infracciones a es­
tas  disposiciones, se  san cio n arán  
com o dispone el artículo  12 del 
D ecreto-Ley de 23  de agosto  de 
1937.

Burgos, 27 de septiembre de 
1937 .— II Año T r iu n fa l— FraTíc/s-  
co G. Jordana.

la carta colectiva dcl Episcopado español
^^vacteres de la revolución 

comunista

*^besta en m arch a  la revolución  
btiista, conviene puntualizar

Süs
‘̂ bvacteres. N os ceñim os a las

siguientes afirm aciones, que deri­
van dei estudio de h ech os plena­
mente probados, m uchos de los 
cuales con stan  en inform aciones  
de toda g aran tía ,  descriptivas y 
gráficas , que tenem os a la vista.
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N otam os que ap en as  h ay  inform a­
ción debidamente autorizad a más  
que del territorio  liberado del do­
minio com unista. Q uedan todavía  
bajo  las a rm a s  del E jército  rojo ,  
en todo o  parte, v arias  provincias;  
se tiene aún e sca so  conocim iento  
de los desm anes com etidos en 
ellas, los m ás copiosos y graves.

Enjuiciando globalm ente los e x ­
ceso s  de la revolución com unista  
esp añola , afirm am os que en la 
historia de los pueblos o ccid en ta­
les no se co n o ce  un fenómeno  
igual de v esan ia  colectiva, ni un 
cúmulo sem ejante, producido en 
pocas sem an as , de atentados co ­
m etidos co n tra  los derechos fun­
dam entales de Dios, de la so cie ­
dad y  de la p erso n a  hu m ana. Ni 
sería  fácil, recogiendo los hechos  
a n álo g o s  y ajustando sus trazos  
ca ra cte r ís t ico s  para  la com p osi­
ción de figuras de crim en, hallar  
en la historia una ép o ca  o un 
pueblo que pudieran ofrecernos  
tales y tantas a b e rra cio n e s . H a ce ­
m os historia , sin in terpretaciones  
de c a rá c te r  psicológico o social, 
que reclam arían  particular estu­
dio. La revolución anárqu ica  ha  
sido “ excep cion al en la h is to ria “ .

A ñadim os que la hecatom be pro­
ducida en p erso n as y  co sa s  por la 
revolución com unista fué “ preme­
ditada". Poco  antes de la revuelta  
habían llegado de Rusia 79  ag ita ­
dores especializados. La Com isión

N acion al de U nificación Marxista, 
por los m ism os días, ordenaba la 
constitución de las  milicias revo­
lucionarias en todos los pueblos. 
La destrucción  de las iglesias, o a 
lo m enos de su ajuar, fué sistemá­
tica y por series. E n  el breve es­
pacio  de un mes se habían inuíili' 
zado todos los templos para el 
culto. Y a  en 1931 la Liga Atea te­
nía en su p ro g ram a un artículo 
que decía: “ Plebiscito sobre el 
destino que hay que dar a las igle* 
sias y  c a s a s  parroq uiales"; y uro 
de los Com ités provinciales daba 
esta  norm a: “ E l  local o  locales 
destinados hasta  a h o ra  al culto 
se destinarán a alm acen es colecti­
vos, m ercad o s  públicos, bibliote­
ca s  populares, c a s a s  de baños o 
higiene pública, etc., según con­
venga a las  necesid ades de cada 
pueblo". P a ra  la eliminación de 
p erso n as d estacad as  que se con­
sideraban enem igas de la revoN' 
ción se habían form ado previa* 
mente las  “ listas n e g ra s " .  En 
gun as, y  en primer lugar, figuraba 
el Obispo. De los sacerdotes de* 
cía un jefe com unista, ante la aC' 
titud del pueblo que quería salva® 
a su p árro co : “Tenem os orden d̂  
quitar toda su sem illa".

Prueba elocuentísim a de que ‘
l3destrucción de los templos y 

m atanza de los sacerd o tes , en I®”" 
raa to talitaria , fué c o sa  premedd^' 
da, es su núm ero espantoso.
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que son prem aturas las cifras,  
contamos unas 20 .000 iglesias y 
capillas, destruidas o totalmente  
saqueadas. Los sacerd otes  a s e s i­
nados, contando un promedio del 
10 por 100 en las diócesis d ev as­
tadas— en algunas llegan al 80  por  
100—, su m arán , sólo del c lero  se­
cular, unos 6 .000. Se les ca z ó  con 
perros; se les persiguió a  través  
de los m ontes; fueron bu scad os  
con afán en todo escondrijo . Se  
les mató sin juicio las más d é l a s  
''Cees, sobre la m arch a, sin más  
'’nzón que su oficio social.

Fué “cruelísim a" la revolución, 
l-us formas de asesin ato  revistie­
ron caracteres de barbarie  h o rren ­
da. En su núm ero: se calculan en 
ttümero superior a 200 .000  los se­
glares que han sucumbido asesi-  

sólo por sus ideas políti- 
'^3sy especialmente religiosas; en 
Madrid, y en lo s 'tre s  meses prime- 
ros fueron asesin ad os m ás de 
32.000. A penas hay pueblo en que 

se haya eliminado a los m ás  
destacados derechistas. P o r  la faí- 

óe forma: sin acu sación , sin 
pruebas, las m ás de las veces sin 
Iticio. Por los vejámenCsS: a mu- 

se les han am putado los 
^'cmbros o se les ha m utilado es- 
l^^ntosamente antes de m atad os:  
^ Ics han v aciad o  los ojos, c ó r ta ­

la lengua, abierto en can al,  
d^cmado o enterrad o vivos, m ata-

 ̂ hachazos. La crueldad m áxi­

ma se ha ejercido con los minis­
tros de D ios. P o r  respeto a ca r i ­
dad no querem os puntualizar m ás.

La revolución fué “ inhum ana".  
N o S2 ha  respetado el pudor de la 
mujer, ni aun la co n sa g ra d a  a 
Dios por sus votos. Se h an  profa­
nado las  turabas y cem enterior.  
E n  el fam oso m on asterio  ro m á ­
nico de Ripoll se h an  destruido  
los sepulcros, entre los que había  
el de Vifredo el Velloso, conquis­
tador de C atalu ña, y el del Obispo  
M orgades, res ta u ra d o r  del célebre  
cenobio. E n  Vich se ha profanado  
la tumba del g ran  Balm es y  lee­
m os que se ha jugado al fútbol 
con el crán eo  del gran  Obispo  
T o rras  y B agés. E n  Madrid y en 
el cem enterio  viejo de H u esca  se 
han abierto centenares de tumbas  
para despojar  a los cad áveres  del 
oro  de sus dientes o de sus so rti­
jas. A lgunas form as de m artirio  
suponen la subversión o su pre­
sión del sentido de humanidad.

La revolución fué “ b á rb a ra " ,  en 
cuanto destruyó la obra de civili­
zación de siglos. D estruyó m illa­
res de o b ras  de arte, m uchas de 
ellas de fama universal. Saqueó o 
incendió los archivos, imposibili­
tando la reb u sca  h istó rica  y la 
prueba instrum ental de los hechos  
de orden jurídico y social. Q uedan  
centenares de telas pictóricas acu ­
chilladas, de esculturas m utiladas, 
de m aravillas  arquitectónicas para
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siembre deshechas. Podem os de­
cir  que el cau dal de arte , sobre  
todo religioso, acum ulado en si­
glos, ha  sido estúpidamente des­
trozado por los com unistas. H asta  
al A rco  de B a rá ,  en T arrag o n a ,  
obra rom an a que había visto  vein­
te siglos, llegó la dinamita su a c ­
ción destructora . L as  fam osas c o ­
leccion es de arte  de la C atedral  
de Toledo, del P alacio  de Liria, 
dcl Museo dcl P rad o , h an  sido  
torpem ente exp o liad as. N um ero­
s a s  bibliotecas han desaparecido.  
Ninguna gu erra , ninguna invasión  
b á rb a ra , ninguna conm oción s o ­
cial, en ningún siglo, ha cau sad o  
en E s p a ñ a  ruina sem ejante a la 
actual, ju n tán d ose ' para ello fac­
tores de que no se dispuso en nin­
gún tiempo: una organ ización  s a ­
bia puesta al servicio de un terri­
ble propósito  de aniquilamiento, 
concentrad o co n tra  las  c o s a s  de 
Dios, y los m od ern os m edios de 
locom oción y destrucción, al a l­
can ce  de toda m ano criminal.

C onculcó la revolución los m ás  
elem entales principios del “ dere­
ch o  de gen tes" .  Recuérdense las  
cárceles  de Bilbao, donde fueron  
asesin ad o s por las  multitudes, en 
forma inhum ana, centenares de 
presos; las  rep resalias  com etidas  
en los rehenes custodiados en bu­
ques y prisiones, sin m ás razón

que un contratiem po de guerra; 
los a se sin a to s  en m asa , atados los 
infelices prisioneros e irrigados 
con el ch o rro  de balas de las ame­
tra lla d o ra s ; el bom bardeo de ciu­
dades indefensas, sin objetivo mi­
litar.

La revolución fué esencialmente 
“ an tiesp añ o la" .  La obra destruc­
tora  se realizó a los gritos de 
“ [Viva R usia!" , a la som bra de h 
b an d era  internacional comunista. 
Las inscripciones m urales, la apO' 
logia de personajes forasteros, los 
m andos m ilitares en m anos deje* 
fes rusos, el expolio  de la nación 
en favor de extran jero s, el himno 
internacional com unista, son prû ' 
ba sob rad a del odio al espíritu na­
cional y al sentido de patria.

Pero , sobre todo, la revolución 
fué “ an ticristian a". N o creemos 
que en la h istoria  del Cristianismo 
y en el espacio  de un as semanas 
se h ay a  dado explosión s e m e ja n ­
te, en todas las  form as de pcnsa* 
miento, de voluntad y de pasión- 
del odio co n tra  Jesucristo  y su ñ' 
ligión sa g ra d a . Tal ha sido el sa* 
cnTego estrag o  que ha sufrido 
Iglesia en E s p a ñ a ,  que el deleg®' 
do de los rojos españoles enviado 
al C on greso  de los “ sin-Dios", 
M oscú, pudo decir: “ España bn 
superado en m ucho la obra de

(Continuará)

' liTin. particular de la Federación C. A. de Alava
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Caja de Ahorros de la Ciudad de Vitoria
Fundada en el año de 1 8 5 0

Funciona bajo la protección del Gobierno 
y con la garantía dcl 

Excmo. Ayuntamiento de Vitoria

Capitales impuestos. . . 
'lúmero de imponentes . 
Capital y reservas . . .

Ptas. 45.856.000
..................24.913
. . . 3.350.000

E s  la Institución de crédito mas  

antigua de A lava. N o  reparte divi­

dendos. ni beneficios, engrosando  

éstos el fondo de reserv a  para  ga- 

rantía  de los imponentes

O P E R A C I O N E S  Q U E  R E A I U Z A

i’̂ ta de ah o rro  ordinarias.

'''rias de ah o rro  especiales a plazo de un ano.

 ̂ ^btas de ah o rro , a la vista,
''Estamos y créditos con garan tía  de fincas situadas en A lava, perso­

nales y de valores del E s ta d o , del Municipio y de la Provincia, etc.

Lib
Lib
Cu

H O R A S  D E  O F I C I N A

los días laborables de 9 y media a una y de 3 y media a 5

Oficinas: Postas. 19
Ayuntamiento de Madrid



E L E G A N T E S , D U R A C IÓ N  Y  P O C O  P R E C IO  

son los trajes de la

S A S T R E R ÍA , BAZAR Y  PA Ñ ER ÍAB A R R A
Plaza de la República, 29  Virgen B lanca. 9

V I T O R I A
Teléfono, 1330

A R B O L E S  F R U T A L E S
de las mejores clases y variedades 

Absoluta garantía
De venta: en la F E D E R A C IO N  C A TO LIC O  A G R A R IA  DE ALAVA

Postas, 48  - V IT O R IA

Productos Químicos y Abonos Minórales
FÁBRICAS EN VIZCAYA: (Zuazo. Luchana. Elorrieta  y Gumrribay)- 

Oviedo (La M anjoya) Madrid, Sevilla (E l  Em palm e), Cartagena. 
Barcelona (Badalona). Málaga, Cáceres (Aldea Moret) y Lisboa (Trataría)-

Superfosfatos y abonos compuestos "Geinco"
Acido sulfúrico.— Acido sulfúrico anhidro.— Acido nítrico.— 

Acido clorhídrico.— Glicerina.
N itratos.— Sulfato am ónico.— Sales de potasa .— Sulfato de sosa.

Los pedidos en
BILBAO "Sociedad Anónima ESPA Ñ O LA  D E LA DINAMITA" A partado, numero l57- 

MADRID a "U nión Española de E xp losivos” Apartado, numero 66 
O VIED O a ”S . A. Santa B árbara” A nartado. número 31.

SERV IC IO  A G R O N O M IC O : Laboratorio  para el análisis de las t ie r ra s  
A BO N O S oara todos los cultivos v adecuados a todos los terrenos
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